
Memorando Nro. GADDMQ-SGP-2024-0215-M

Quito, D.M., 05 de septiembre de 2024

PARA: Sr. Mgs. Pablo Faryd Velasco Oña
Director Ejecutivo
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE LA CIUDAD 

ASUNTO: Delegación proyecto de inversión "GENERAR INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS CUYO
ENFOQUE PERMITA EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA
POBLACIÓN DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO" 

 
De mi consideración: 
 
Con un atento saludo, por medio del presente me permito manifestar a usted lo siguiente:  
 
I.- ANTECEDENTES: 
 
1.- Mediante Resolución ADMQ 022-2023 de 14 de noviembre de 2023 se expidió la nueva Estructura Orgánica
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito no se considera a la Corporación Instituto de la Ciudad de
Quito (en adelante CICQ), en consecuencia, esta dependencia ha dejado de existir para los fines municipales. 
  
2.- Con Oficio Nro. GADDMQ-SGP-DMSE-2024-0124-O de 20 de agosto de 2024, la Directora Metropolitana
de Seguimiento y Evaluación manifestó que de la revisión de las bases de datos se evidencia que el proyecto
denominado "GENERAR INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS CUYO ENFOQUE PERMITA EL
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO", cuya dependencia ejecutora fue la CICQ, se encuentra pendiente de cierre de
conformidad con los lineamientos emitidos para el efecto por la Secretaría General de Planificación en julio de
2024, situación que debe ser subsanada de inmediato. 
  
3.- La Secretaría General de Planificación en febrero de 2024 emitió los Lineamientos para la Emisión de
Dictámenes de Arrastre de Proyectos de Inversión que regula la emisión de dicho dictamen de proyectos de
inversión de las dependencias, entidades adscritas y empresas públicas metropolitanas que reciben recursos
financieros del Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de 
Quito. 
  
4.- Con Memorando No. GADDMQ-SGP-2024-0192-M de 21 de agosto de 2024 la Secretaria General de
Planificación remitió al Procurador Metropolitano un pedido de absolución de consulta sobre varios aspectos
jurídicos relacionados con el marco normativo aplicable a entidades de derecho privada que dejaron de estar
adscritas al Municipio de Quito, que mantienen proyectos de inversión pendientes de cierre y que registren
obligaciones administrativas, financieras y legales pendientes de cumplimiento. Con Memorando Nro.
GADDMQ-PM-2024-3212-M de 30 de agosto de 2024 el Procurador Metropolitano manifiesta lo siguiente: 
  
“(…) 5.1. Respecto a su primera consulta: ¿Cuál es el régimen jurídico aplicable a aquellas entidades de
derecho privado sin fines de lucro (financiadas íntegramente con recursos municipales), que han dejado de
constar en la Estructura Orgánica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como adscritas, pero que
mantienen proyectos de inversión pendientes de cierre y obligaciones pendientes de pago? 
  
El régimen jurídico aplicable a aquellas entidades de derecho privado sin fines de lucro que administren
recursos públicos deberán sujetarse a las disposiciones que rigen al sector público sobre la utilización y
administración de los recursos públicos, y en general, se supeditarán a sus normas estatutarias, al Reglamento
para el otorgamiento de personalidad jurídica a las organizaciones sociales, el Código Civil; y, el Acuerdo
Ministerial Nro. MIES-2021-036 de 21 de mayo de 2021. 
  

1/9



Memorando Nro. GADDMQ-SGP-2024-0215-M

Quito, D.M., 05 de septiembre de 2024

5.2. Sobre su segunda consulta: ¿De conformidad con lo previsto en los “Lineamientos para la Emisión de
Dictámenes de Arrastre de Proyectos de Inversión” expedidos en febrero del 2024 es viable la emisión del
dictamen de arrastre por parte de la máxima autoridad ejecutiva del GAD DMQ para incluir el proyecto de
inversión denominado “GENERAR INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS CUYO ENFOQUE PERMITA EL
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO” en el Plan Anual de Inversiones vigente, con la finalidad de cancelar las
obligaciones pendientes, considerando que la entidad ejecutora original, la CICQ, ha dejado de existir en la
actual Estructura Orgánica del GADDMQ? 
  
Al amparo de los lineamientos para la Emisión de Dictámenes de Arrastre de Proyectos de Inversión, la
“dependencia requirente” deberá justificar la solicitud de dictamen de arrastre sobre las obligaciones
pendientes una vez vencido el plazo de vigencia del instrumento contractual, con la finalidad de culminar con
todo el proyecto de inversión, así como el trámite que permita la emisión del informe técnico respectivo y los
demás documentos que permitan continuar con el proceso hasta la aprobación por parte de la máxima
autoridad del ejecutivo e inclusión en el Plan Anual de Inversiones. 
  
5.3. En relación a su tercera consulta: En caso de que la respuesta a la anterior pregunta sea afirmativa,
sírvase absolver el siguiente cuestionamiento: ¿Correspondería a la Secretaría de Planificación, o quien
designe para este fin, fungir como entidad ejecutora del proyecto de inversión denominado “GENERAR
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS CUYO ENFOQUE PERMITA EL MEJORAMIENTO DE LAS
CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO” a efectos de
solicitar el dictamen de arrastre para incluir el proyecto de inversión en el Plan Anual de Inversión vigente,
previo a iniciar el proceso de cierre? 
  
Con la finalidad de culminar las obligaciones pendientes en el desarrollo del proyecto de inversión, le
corresponde a la Secretaría General de Planificación o quien designe para el efecto, como la contraparte
contractual al momento de suscripción del respectivo convenio, emitir los documentos que permitan obtener la
aprobación del dictamen de arrastre e incluir este en el Plan Anual de Inversión. Así también, una vez se cuente
con esta aprobación, gestionará y realizará los procesos respectivos para el financiamiento que permita
efectuar los pagos de las obligaciones pendientes y cerrar el proyecto de inversión. 
  
5.4. Y sobre su cuarta consulta: ¿Considerando que la CICQ es una entidad de derecho privado sin fines de
lucro que se encuentra en proceso de disolución y liquidación; correspondería a su representante legal efectuar
el pago de las obligaciones que la corporación mantiene en la actualidad? 
  
El representante legal de la entidad de derecho privado sin fines de lucro conforme lo determina la ley y su
estatuto, será el encargado de cumplir las obligaciones que la organización haya adquirido, hasta que esta
mantenga la personería jurídica, esto es hasta que cuente con acuerdo ministerial de disolución y liquidación
emitido por la Cartera de Estado correspondiente, para lo cual a su vez, deberá observar y aplicar las
disposiciones previstas en el Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-036 en el particular de la CICQ. 
 
II.- BASE NORMATIVA: 
 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
  
Artículo 226. - “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo
el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 
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Artículo 227.- “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación”. 
  
Artículo 233.- “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos
realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)” 
  
Artículo 238.- “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y
participación ciudadana (...)” 
  
Artículo 240.- “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las
juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias (…) Todos los gobiernos autónomos
descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales”. 
  
Artículo 254.- “Cada distrito metropolitano autónomo tendrá un concejo elegido por votación popular. La
alcaldesa o alcalde metropolitano será su máxima autoridad administrativa y presidirá el concejo con voto
dirimente (...) Los distritos metropolitanos autónomos establecerán regímenes que permitan su funcionamiento
descentralizado o desconcentrado”. 
  
Artículo 280.- “El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de
los recursos públicos; y coordinar las 
competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia
será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”. 
  
Artículo 297.- “Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo
predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo (...) Las
instituciones y entidades que reciban o transfieran 
bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de
transparencia, rendición de cuentas y control público”. 
  
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y
DESCENTRALIZACIÓN- COOTAD 
  
Artículo 5.- “La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y
regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles
de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus
habitantes (…) La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de
gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de
sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la ley (...)” 
  
Artículo 9.- “La facultad ejecutiva comprende el ejercicio de potestades públicas privativas de naturaleza
administrativa bajo responsabilidad de gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o prefectas,
alcaldes o alcaldesas cantonales o metropolitanos y presidentes o presidentas de juntas parroquiales rurales”. 
  
Artículo 47.- “La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su
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representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.
Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los
casos expresamente previstos en la ley”. 
  
Artículo 89.- “El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno del distrito
metropolitano autónomo, elegido por votación popular, de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstos
en la ley de materia electoral”. 
  
Los literales b), l), t), y cc) del artículo 90 letra b) del COOTAD, referente a las atribuciones del alcalde
metropolitano, determina que: "(...) b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno del distrito metropolitano
autónomo (...) l) Designar delegados institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados donde 
tenga participación la institución; (...) t) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u
organismos colegiados donde tenga participación el gobierno metropolitano; así como delegar atribuciones y
deberes al vicealcalde o vicealcaldesa, concejalas, concejales y funcionarios, dentro del ámbito de sus
competencias; (...) cc) Las demás atribuciones que prevean la ley y el estatuto de autonomía”. 
  
Artículo 215.- “Presupuesto. - El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajustará a los
planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacional de
Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía. El presupuesto de los gobiernos autónomos
descentralizados deberá ser elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la
ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada circunscripción, los
mismos que serán territorializados para garantizar la equidad a su interior. Todo programa o proyecto
financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y plazos, al término del cual serán evaluados”. 
  
CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 
  
Artículo 12.- “Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. – La planificación del desarrollo y
el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se
ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes
niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa”. 
  
Artículo 60.- “Priorización de programas y proyectos de inversión. - “[...] Para las entidades que no forman
parte del Presupuesto General del Estado, así como para las universidades y escuelas politécnicas, el
otorgamiento de dicha prioridad se realizará de 
la siguiente manera: [...] 3. Para el caso de los gobiernos autónomos descentralizados, por parte de la máxima
autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, en el marco de lo que establece la Constitución de
la República y la Ley”. 
  
Artículo 61.- Banco de proyectos. - “[...] El banco de proyectos integrará la información de los programas y
proyectos de los planes de inversión definidos en este código, de conformidad con los procedimientos que
establezca el reglamento de este cuerpo legal. 
 
Las entidades que no forman parte del presupuesto general del Estado administrarán sus respectivos bancos de
proyectos, de conformidad los procedimientos que establezca su propia normativa.” 
  
Artículo 104.- “Prohíbase a las entidades y organismos del sector público realizar donaciones o asignaciones
no reembolsables, por cualquier concepto, a personas naturales, organismos o personas jurídicas de derecho
privado, con excepción de 
aquellas que correspondan a los casos regulados por el Presidente de la República, establecidos en el
Reglamento de este Código, siempre que exista la partida presupuestaria.” 
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Artículo 115.- “Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni
autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria.” 
  
REGLAMENTO AL CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 
  
Artículo 89.- Donaciones o asignaciones no reembolsables. - “[...] los consejos provinciales y regionales y los
concejos municipales o metropolitanos en el caso de los gobiernos autónomos descentralizados; mediante
resolución establecerán los criterios y 
orientaciones generales que, enmarcándose en la señalado en este artículo, deberán observar sus entidades
dependientes para la realización de las indicadas transferencias.” 
  
RESOLUCIÓN N° C0028 DEL 26 DE ENERO DEL 2011 
  
Artículo 1.- “Donaciones y asignaciones no reembolsables. - Para el cumplimiento de los fines, el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito podrá realizar donaciones y asignaciones no reembolsables a personas
naturales o jurídicas de derecho privado, 
para la ejecución de programas o proyectos de inversión en beneficio directo de la colectividad, en los casos 
siguientes: 
a) Cuando se realicen a favor de personas jurídicas que se encuentren bajo control del MDMQ. 
b) Cuando se trate de donaciones o asignaciones no reembolsables efectuadas en aplicación de ordenanzas
metropolitanas o resoluciones adoptadas por el Concejo Metropolitano. 
c) Cuando se realicen a favor de personas naturales o jurídicas que ejecuten proyectos sin fines de lucro en las
siguientes materias: 
 
Salud Educación Equidad e inclusión social 
Promoción de la participación ciudadana en la ejecución de obras y la prestación de servicios en el marco de
las competencias asignadas a la Municipalidad. 
Promoción de la ciudad como diseño turístico y el desarrollo de proyectos que promuevan la creación y
funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 
comunitarias de turismo. 
Promoción de las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas. 
Promoción de la innovación tecnológica (I+D) e ideas originales. 
  
Artículo 3.- Proyecto e informe técnico previo. - “[...] El órgano rector sectorial de la Municipalidad que
corresponda, deberá emitir un informe técnico previo a la donación o Asignación no reembolsable que
justificará la conveniencia de la asignación de recursos en razón del beneficio reportado a la comunidad.” 
  
CREACIÓN DE LA CORPORACIÓN INSTITUTO DE LA CIUDAD DE QUITO 
  
Mediante Resolución No. C 0631 de 30 de agosto de 2007, el Concejo Metropolitano, resolvió, “Autorizar la
constitución de la CORPORACION “INSTITUTO DE LA CIUDAD” DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, de la que será miembro 
fundador el Municipio del Distrito de Quito”. 
  
Mediante Acuerdo Ministerial No. 540, de 8 de febrero de 2008, el Subsecretario General del Ministerio de
Inclusión Económica y Social aprobó el Estatuto y concedió personería jurídica a la Corporación Instituto de la
Ciudad de Quito (en adelante CICQ). 
  
Mediante Acuerdo Ministerial No. 80, de 21 de junio de 2010, el Subsecretario General del Ministerio de
Inclusión Económica y Social aprobó las Reformas introducidas al Estatuto de la CICQ. 
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Mediante Resolución Nro. 0091 de 29 de julio de 2015, el Coordinador Zonal 9 del MIES aprobó las Reformas
introducidas al Estatuto de la CICQ. 
  
Actualmente, la CICQ se encuentra en proceso de liquidación, con obligaciones administrativas y laborales
pendiente de cumplimiento. 
  
RESOLUCIÓN A 0010 DE 31 DE MARZO DE 2011 (ANTERIOR ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO) 
  
Artículo 1 de la Estructura Orgánica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 
  
1. NIVEL POLÍTICO DE DECISIÓN 
Decisión estratégica 
Secretaría General de Planificación (...) 
3. NIVEL OPERATIVO DE EMPRESAS Y UNIDADES ESPECIALES 
Las Secretarías coordinarán las actividades y supervisarán desde la perspectiva programática a los siguientes
entes del nivel operativo, de empresas y unidades especiales (o a sus sucesores en Derecho), sin perjuicio de los
niveles de 
desconcentración y/o autonomía que se les hubiere asignado en el acto de su creación: 
 
Secretaría General de Planificación a: 
Corporación Instituto de la Ciudad 
  
Artículo 2.- “Delegación y asignación funcional en las Secretarías” (...) 1. Sin perjuicio de las competencias
que les fueran delegadas por el Alcalde Metropolitano, los Secretarios continuarán ejerciendo la función de
coordinación y supervisión 
programáticas e cada ramo de actividad que les ha sido encomendado (...)” 
  
ORDENANZA PMU No. 008-2023 
  
Con fecha 1 de septiembre de 2023 fue sancionada la Ordenanza PMU No. 008-2023 que aprobó el Presupuesto
General del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito (en adelante GADDMQ)
para el ejercicio económico 2023 en donde consta que el sector de planificación se encuentra integrado por la
CICQ, el ICAM y la Secretaría General de Planificación. Forma parte del Plan Operativo Anual para el 2023 el
proyecto denominado “GENERAR INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS CUYO ENFOQUE PERMITA EL
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO”, dentro del programa “Gestión Institucional Eficiente” para cuyo efecto se
estableció como proforma 
presupuestaria $189.769,60. 
  
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS NO REEMBOLSABLES 
  
Con fecha 2 de octubre del 2023 el CICQ y el GADDMQ suscribieron el Convenio de Transferencia de
Recursos no Reembolsables No. GADDMQ-SGP-2023-001, cuyo plazo de vigencia se determinó hasta el 31 de
diciembre del 2023, convenio suscrito con la finalidad de ejecutar el proyecto de inversión denominado
"GENERAR INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS CUYO ENFOQUE PERMITA EL MEJORAMIENTO DE
LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO". 
  
Adicionalmente, en la Cláusula Décima “De la Terminación del Convenio”, se estipuló que el Convenio
terminará cuando se haya cumplido el plazo y se procederá con la liquidación del mismo. 
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Finalmente, en la Cláusula Décima Segunda “Liquidación y Finiquito” se determina la obligación de suscribir la
correspondiente Acta de Liquidación y Finiquito de las obligaciones contraídas por las partes, para la
terminación del Convenio, documento que deberá ser suscrito por el Administrador del Convenio y la 
contraparte. 
  
En cumplimiento de las disposiciones contractuales antes citadas, con fecha 19 de febrero del 2024 la
Administradora del Convenio del GADDMQ y la Administradora del Convenio del CICQ suscribieron el Acta
de Finiquito y Liquidación de las obligaciones del Convenio de Transferencia de Recursos no Reembolsables en 
mención. 
  
RESOLUCIÓN ADMQ 022-2023 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 (ACTUAL ESTRUCTURA
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO) 
  
En la nueva Estructura Orgánica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito no se considera a la CICQ,
en consecuencia, esta dependencia ha dejado de existir para los fines municipales. 
  
LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL PROCESO DE CIERRE O BAJA DE PROYECTOS DE
INVERSIÓN DEL MDMQ PARA EL AÑO 2024 
  
La Secretaría General de Planificación en julio de 2024 emitió los Lineamientos Generales para el Proceso de
Cierre o Baja de Proyectos de Inversión del MDMQ para el año 2024 que tiene por objeto optimizar y regular
los procesos administrativos de cierre y baja de proyectos de inversión, a cargo de las entidades que conforman
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (MDMQ); es decir de las dependencias municipales, empresas
públicas metropolitanas, y entidades adscritas al MDMQ. 
  
Con Oficio Nro. GADDMQ-SGP-DMSE-2024-0124-O de 20 de agosto de 2024, la Directora Metropolitana de
Seguimiento y Evaluación indica que de la revisión de las bases de datos se evidencia que el proyecto
denominado "GENERAR INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS CUYO ENFOQUE PERMITA EL
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO", cuya dependencia ejecutora fue el Instituto de la Ciudad, se encuentra
pendiente de cierre de conformidad con los lineamientos emitidos para el efecto por la Secretaría General de
Planificación, situación que debe ser regularizada a la brevedad posible. 
  
LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE DICTÁMENES DE ARRASTRE DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN 
  
La Secretaría General de Planificación en febrero de 2024 emitió los Lineamientos para la Emisión de
Dictámenes de Arrastre de Proyectos de Inversión que regula la emisión de dicho dictamen de proyectos de
inversión de las dependencias, entidades adscritas y empresas públicas metropolitanas que reciben recursos
financieros del Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de 
Quito. 
 
III.- DELEGACIÓN: 
  
En atención a los fundamentos de hecho y de derecho previamente expuestos, debidamente facultada para el
efecto, delego a usted, en calidad de Director Ejecutivo del Instituto de Investigaciones de la Ciudad a fin de que
ejecute las siguientes acciones: 
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1.  Gestionar el dictamen de arrastre del proyecto de inversión denominado "GENERAR
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS CUYO ENFOQUE PERMITA EL MEJORAMIENTO DE LAS
CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO",
observando para el efecto las disposiciones contenidas en el lineamiento emitido por la Secretaría General
de Planificación, realizar los traspasos de créditos necesarios para su financiamiento y cualquier otra
actividad relacionada con la consecución de este fin; 

2.  Suscribir el convenio de asignación de fondos no reembolsables entre el Instituto de Investigaciones de la
Ciudad y la Corporación Instituto de la Ciudad de Quito; y, 

3.  Llevar a cabo el proceso de cierre del proyecto de inversión denominado "GENERAR
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS CUYO ENFOQUE PERMITA EL MEJORAMIENTO DE LAS
CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO",
observando las disposiciones contenidas en el lineamiento emitido por la Secretaría General de 
Planificación.

Una vez recibida la presente delegación, se solicita comedidamente, dentro del término de 3 días, remitir a esta
Secretaría un cronograma con fechas, actividades y responsables de ejecutar cada uno de los encargos antes 
detallados.  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Srta. Mgs. Grace Ximena Rivera Yanez
SECRETARIA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN  

Referencias: 
- GADDMQ-PM-2024-3212-M 

Anexos: 
- GADDMQ-SGP-2024-0192-M.pdf
- GADDMQ-PM-2024-3212-M (2).pdf
- lineamientos_cierre_y_baja_proyectos_inversión_2024_y_anexos_(versión_final)_final.pdf
- lineamientos_de_dictámenes_de_arrastre_(2).pdf
- gaddmq-sgp-dmse-2024-0124-o (1).pdf
- listado_de_proyectos_que_deberán_iniciar_el_proceso_de_cierre_o_baja (1).xlsx

Copia: 
Sra. Ing. Helen Cristina Fabara Villacis
Directora Metropolitana
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION PARA
EL DESARROLLO
 

Srta. Susana Mercedes Lopez Olivares
Directora Metropolitana
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN
 

Sr. Ing. Christopher Alexander Riofrio Alvarez
Funcionario Directivo 7
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

Sra. Abg. Maria Jose Vivanco Velez
Funcionario Directivo 6

8/9



Memorando Nro. GADDMQ-SGP-2024-0215-M

Quito, D.M., 05 de septiembre de 2024

SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - ASESORIA JURIDICA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Maria Jose Vivanco Velez  MV SGP-AJ  2024-09-04  

Aprobado por: Grace Ximena Rivera Yanez  GR SGP  2024-09-05  

9/9


		2024-09-05T17:33:38-0500
	GRACE XIMENA RIVERA YANEZ
	Documento firmado electronicamente




